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	Descripción del objeto ensayado.
:
	

	Marca comercial.
:
	

	Modelo o referencia de tipo.
:
	

	Fabricante / Importador (+ Dirección).
:
	

	Características nominales.
:
	

	Aplicante. (+ Dirección)..
:
	

	Comitente. (+ Dirección).
:
	

	Fecha de recepción del objeto.
:
	

	Laboratorio de ensayos
:
	

	Reconocido por Disp.  D.N.C.I. N°........:
	

	Dirección.
:
	

	Laboratorista (+ firma)
:
	
	........................................................

	Director Técnico (+ firma)
:
	
	........................................................

	Director sistema de la Cal. (+ firma).
:
	
	........................................................

	Fecha emisión de informe.
:
	

	Laboratorios subcontratados
:
	

	Procedimiento empleado.
:
	El indicado por las normas de referencia, a los efectos de evaluar lo requerido por la Disp. 736/99. 

	Métodos no normalizados.
:
	

	Normas de referencia
:
	Ver tabla 1

	Desviaciones.
:
	No se realizaron los ensayos de TIPO previstos por las normas de referencia.

	Base de Informe N°.
:
	ERE

	Base originada por.
:
	SHITSUKE - Lavalle N° 1293 - Luján - CP 6700 - Bs. As. - Argentina - Tel.: 02323 + 43 5565 - E-mail: shitsuke@infovia.com.ar.

	Fecha y revisión de la base.
:
	2002-Jun-11  Rev.:01

	Derechos de propiedad de la base.
:
	La base de este documento en blanco preparada por SHITSUKE, podrá ser utilizada por los laboratorios que cuenten con el reconocimiento de la DNCI.


No está autorizada la duplicación de este documento si no se expone en su totalidad, salvo autorización expresa por parte de la dirección del laboratorio.

Los datos y resultados contenidos en este informe, sólo se corresponden a la muestra que fuera tomada
por: ________________________ y que a continuación se identifica:

	Número de sello o lacre
	Referencia del certificador
	Fecha de la toma de muestra

	
	
	



Placa de características y/o fotografía del objeto ensayado

Condiciones generales

1. La verificación se efectuará de acuerdo a los criterios y métodos que establecen las normas de referencia, cuyo cumplimiento acreditó el organismo de certificación actuante de acuerdo a lo indicado en la tabla 1. Caso contrario se aplicará la norma IRAM o IEC que a juicio del laboratorio sean aplicables.

2. Si de la inspección y ensayos fuera posible determinar que el producto no satisface algún otro requisito considerado por la lista de verificaciones técnicas, dicho requisito será incluido en un anexo, y según corresponda se emitirán recomendaciones al organismo de certificación actuante o a la autoridad de aplicación del régimen establecido por la resolución 92/98 Ex SIC y M.

3. Cuando no sea autoexplicativo, cada resultado indicado como NPA, tendrá observaciones claras, concretas y en lo posible se adjuntaran imágenes en un anexo .

4. Las posibles formas de identificar un veredicto sobre el resultado de un ensayo o verificación particular contenida en este informe, es la indicada en la tabla 2.

5. Considerando que los tópicos previstos en la tabla 3 no son requisitos técnicos, y que el análisis de su alcance y contenido estaría reservado a expertos del ámbito legal, el veredicto aplicado sólo se limita a indicar la presencia objetiva del tópico considerado.

6. Los resultados parciales que se obtengan de esta evaluación, de ninguna forma asegura que el elemento ensayado cumpla con todos los requisitos de la norma aplicada.

Tabla 1

	Certificador original.
:
	

	N° de informe.
:
	
	TRF:
	

	Normas que acredita cumplimiento.
:
	

	Normas aplicables a juicio del 
laboratorio
:
	


Tabla 2 - Posibles formas de aplicar e identificar un veredicto técnico

	Abreviación
	Significado
	Motivo por el cual se aplico el veredicto

	NA
	No Aplicable.
	No se aplica al diseño evaluado.

	PA
	Pasa
	Pasa o cumple en forma satisfactoria lo requerido por él capítulo aplicado.

	NPA
	No Pasa
	No pasa o no satisface lo requerido por el punto del capítulo aplicado.

	NE
	No Ensayado
	Capítulo o punto de la norma, que aunque es aplicable no se lo ensaye por acuerdo con el comitente, la autoridad de aplicación del régimen obligatorio, o el certificador actuante.


Tabla 3 - Requisitos adicionales no cubiertos por la normativa técnica.

	It
	Requisitos
	Salvo el ítem 3 y 6, que se determinan por ensayos, el resto de tópicos se limitan a una inspección visual de su presencia

	
	
	Observación
	Veredicto

	1
	Anexo 1 de la 
Res. S.I.C. y M. 92/98
	País de origen.
	
	

	2
	
	Domicilio del responsable legal.
	
	

	3
	
	No serán aparatos clase 0 o 01 
	
	

	4
	S.C.I. y M. 169/85 Etiquetado de refrigeradores.
	
	

	5
	S.C.I. y M. 731/87 Etiquetado de aparatos clase I y clase II.
	
	

	6
	Res. 524.S.I.C. y M. Fichas para uso doméstico.
	
	


Lista de verificaciones técnicas de acuerdo a la norma aplicada

 (Ver tabla 1)

	It.
	Requisitos 
	Observación
	Veredicto
de acuerdo a la tabla 2

	1
	Marcado e instrucciones.
	
	

	2
	Accesibilidad de las partes bajo tensión.
	
	

	3
	Corriente fuga y tensión resistida a temperatura de funcionamiento.
	Ver tablas 3.1, 3.2 y 3.3
	

	4
	Disposición para la puesta a tierra. 
	
	

	5
	Sistema de vinculación, tornillos y conexiones.
	
	

	6
	Resistencia al calor, al fuego y al encaminamiento eléctrico.
	Ver tablas 6.1, 6.2 y 6.3
	


	3.1
	ENSAYO DE CALENTAMIENTO EN FUNCIONAMIENTO NORMAL
	Condiciones ambientales del laboratorio
	Temperatura en °C
	Humedad en %

	
	
	
	T1 :
	
	

	
	
	
	T2 :
	
	

	Registros de sobre elevación de temperaturas o calentamientos máximos para la realización del ensayo de resistencia al calor.
	Tensión de ensayo:
	

	Partes ensayadas
	Máxima admitida
	Medida 

	
	
	

	
	
	


	3.2
	ENSAYO DE CORRIENTE DE FUGA 

	Ensayo a ____ veces la tensión nominal
	Tensión nominal
	____ V
	Tensión de ensayo
	____V

	Medición de la corriente de fuga entre:
	Máximo permitido en mA
	Medido
	Veredicto 

	
	
	
	

	
	
	
	


	3.2
	TENSIÓN RESISTIDA

	La tensión se aplicó entre: 
	Valor de la tensión de ensayo en V
	Veredicto

	
	
	

	
	
	


	6.1
	ENSAYO DE RESISTENCIA AL CALOR (Presión de bolilla)

	La temperatura de ensayo resulta de aumentar ____°C a lo medido en 3.1 o no menos de ___°C para las partes que protegen solamente contra choques eléctricos y _____°C las partes que mantienen en posición elementos activos.

	Parte ensayada
	Máximo medido en 3.1
	Temperatura de ensayo en °C
	Veredicto 

	
	
	
	

	
	
	
	


	6.2
	ENSAYO DE FILAMENTO INCANDESCENTE

	Parte ensayada
	Ensayo a
	Veredicto 

	
	
	

	
	
	


	6.3
	ENSAYO DE ENCAMINAMIENTO ELÉCTRICO

	Parte ensayada
	Tensión de ensayo. 
	Veredicto 

	
	
	

	
	
	


	Listado de componentes de seguridad, para la vigilancia periódica de la certificación por marca de conformidad.

	( Tildar cuando el elemento deba mantener ensayos de vigilancia.

	(
	Un
	Elemento
	Marca / modelo
	Fabricante
	Origen
	Características técnicas
	Certificaciones obtenidas
	X

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


X: Marcar cuando exista evidencia documental objetiva que dicho elemento esta certificado. La evidencia se encuentra en nuestro poder.


Imágenes para ilustrar características constructivas 
Fin del documento
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